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RESOLUCION JEFATURAL Nºv .... , -2020-GRCjGGR-OGP 

Callao, fl 1 NOV, 2P7r 
VISTOS: 

,El Informe N° 911-2020-GRC/GGR-OGP-UAAP de fecha 23 de octubre de 2020, de la Unidad de Adquisición 
y Administración; y el Informe Legal W 135-2020-GRC/GGR-OGP-UAAP-ALAA de fecha 23 de octubre de 
2020, emitido por la Abogada Especialista de la Unidad de Adquisición y Administración, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 28703, se autoriza al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento para que 
realice las acciones administrativas de reversión a favor del Estado, de aquellos terrenos del Proyecto Especial 
Ciudad Pachacútec, donde no se haya cumplido con lo establecido en la cláusula sexta de los respectivos 
contratos de adjudicación; 

Que, a través del Decreto Supremo N° 015-2006-VIVIENDA, se aprobó el Reglamento de la Ley N' 28703, 
teniendo como objetivo establecer el procedimiento administrativo de reversión a favor del dominio del Estado 
de los lotes de terreno del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec; 

Que, por Decreto Supremo N' 002-2007-VIVIENDA, se ha dispuesto que toda referencia al Proyecto Especial 
Ciudad Pachacútec, se entenderá hecha al Gobierno Regional del Callao, en su calidad de titular del Proyecto; 

Que, con Decreto Supremo N' 020-2016-VIVIENDA, se modificó el articulo 13' del Decreto Supremo N' 015-
2006-VIVIENDA, reglamento de la Ley N' 28703, asi mismo incorporó el articulo 13-A' y una Única 
.Disposición Complementaria Transitoria ,al referido reglame!~ :o , Dentro de les alcances de dicho dispositivo 
legal, se ha determinado que las Resoluciones de Contrato emitidas por el Gobierno Regional del Callao, como 
resultado de la tramitación del Procedimiento Administrativo de Reversión establecido por la Ley N' 28703 y 
su reglamento, contemplen la restitución de los predios a dominio de la Corporación Regional ; ordenen la 
cancelación de los asientos en donde obren las inscripciones de anotación preventiva de las resoluciones de 
inicio del presente procedimiento administrativo; asi como se inscriban las referidas resoluciones contractuales 
ante la Oficina Registral del Callao, de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos; 

Que, con Ordenanza Regional N' 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el Texto Único Ordenado 
del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, señalando en el articulo 70' 
las funciones de la Oficina de Gestión Patrimonial; asimismo en el articulo 69' se indica que dicha oficina 
depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia General Regional; 

Que, el articulo sexto de la Resolución Gerencial General Regional N° 288-2019-Gobierno Regional del Callao
GGR de fecha 21 de octubre de 2019, dispone que la Oficina de Gestión Patrimonial emita las resoluciones 
jefatural.es, conforme a sus funciones y competencias; 

Que, mediante el Informe Legal N' 135-2020-GRC/GGR-OGP/UAAP-ALAA, de fecha 23 de octubre de 
2020, la abogada adscrita a la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial de la Oficina de Gestión 
Patrimonial de la entidad, da cuenta a esta jefatura, que los adjudicatarios y/o administrados de los lotes de 
vivienda ubicados en el Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, cuyos nombres, dirección y partida registral d,e 
1,)5 predios :Jj.¡uj j :s~]S 2~aís::Sí: f'n e: f..:le":J í, ~ue T:;rrí1s part::: ¡'1isgí2nts :'E ié p.peS3i"lte reso!ucijn: p~3S 8 
haberse realizado la diligencia de la notificación de las Resoluciones Jefaturales de Inicio de Procedimiento 
Administrativo de Resolución Contractual; Resoluciones de Contrato de Adjudicación; Rectificaciones de Oficio 
por Error Material; Resolución de Reconsideración; Resolución de Apelación, Resolución de Adecuación y 
Resolución de Reconocimiento de Derecho de Propiedad, en sus respectivos domicilios obtenidos mediante la 
consulta en linea del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC, dichas notificaciones, 
resultaron impraclicables o infructuosas, puesto que las direcciones consignadas son inexistentes, no habidas 
o en su defecto los notificados son desconocidos en las mismas o eslos han fallecido; 
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Que, en ese sentido, habiéndose previamente agotado los tramites de notificación personal, y con la finalidad 
de garantizar y evitar la vulneración del derecho a la defensa y al debido procedimiento que le asiste a los 
adjudicatarios ylo administrados, debe dictarse el acto administrativo que autorice la notificación por 
publicación, a los administrados que figuran en el ANEXO 1, que forma parte integrante de la presente 
resolución, a fin de continuar con el procedimiento de Resolución Contractual o Reconocimiento , según 
corresponda, y, de conformidad con el numeral 23.1.2 del articulo 23' del TUO de la ley 27444- ley de 
Procedimiento Administrativo General, el cual establece que: '23.1.2 En vía subsidiaria a otras modalidades, 
tratándose de actos administrativos de carácter particular cuando la ley asi lo exija. o la autoridad se encuentre 
frente a alguna de las siguientes circunstancias evidenciables e imputables al administrado: - Cuando resufte 
impracticable otra modalidad de notificación preferente por ignorarse el domicilio del administrado, pese a la 
indagación realizada. - Cuando se hubiese practicado infructuosamente cualquier otra modalidad, sea porque 
la persona a quien deba notificarse haya desaparecido, sea equivocado el domicilio aportado por el 
administrado o se encuentre en el ex1ranjero sin haber dejado representante legal, pese al requerimiento 
efectuado a través del Consulado respectivo. '; 

Que, asimismo con el Informe N° 911-2020-GRC/GGR-OGP/UAAP, de fecha 23 de octubre de 2020, el 
Encargado de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial da la conformidad al informe legal 
precitado, procediendo a correr traslado del mismo a la Oficina de Gestión Patrimonial, a fin que ésta en uso 
de las atribuciones conferidas, emita el acto administrativo correspondiente; 

Que, en virtud de las facultades y atribuciones previstas en el nuevo Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado con Ordenanza Regional N° 000001, de 
fecha 26 de enero de 2018, las normas glosadas, y la Resolución Ejecutiva Regional N° 159-2020, de fecha 17 
de agosto de 2020, que encarga las responsabilidades administrativas de la Oficina de Gestión Patrimonial. En 
consecuencia, estando a lo expuesto está facultado para emitir resoluciones, y con la visación de la Unidad de 
Adquisición y Administración Patrimonial, de acuerdo a In Resolución Gerencial General Regional N' 006-
2017-Gobierno Regional del Callao/GGR de fecha 19 de enero de 2017. 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- DtSPONER, la notificación mediante publicación a los adjudicatarios y/o 
administrados que figuran en el ANEXO 1, que forma parte integrante de la presente resolución , las 
Resoluciones Jefaturales de Inicio de Procedimiento Administrativo de Resolución Contractual; Resoluciones 
de Contrato de Adjudicación; Rectificaciones de Oficio por Error Material; Resolución de Reconsideración; 
Resolución de Apelación , Resolución de Adecuación y Resolución de Reconocimiento de Derecho de 
Propiedad, en el marco del proceso previsto para el procedimiento de reversión, aprobado por la ley N° 
28703 Y regulado por su Reglamento. 

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR, al Área correspondiente , notificar por única vez, lo dispuesto en el 
articulo primero, publicando el extracto de la presente resolución y ANEXO 1, en el Diario Oficial El Peruano y 
en otro de mayor circulación; conforme a lo dispuesto por el Texto Único Ordenado de la ley N° 27444, ley 
del Procedimiento Administrativo General. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE . 

• G08IERNO REGIONAL DEL CALLAO 
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